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vlsTo: Lo establecido en la ley !9272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los Municipios"

numeral 3 "ordenar los gastos; inverslones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en el respectivo

plan financiero, así como en las dispos¡ciones vigentes"'

RESULTANDo:QuelaAmpliac¡ónPresupuestalestablecelosmontosanUalesparaeste
f.arÁ¡.,pio y le asiina Ia Cuenta Aux¡liar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

coNSIDERANDo:I)QueesnecesarioordenarlosgastossobreelFondodelncentivopara
la Gestión Mun¡c¡pal para el período comprendido entre el 10 y el 23 de feUle¡1!1t corriente

en atención al plan operativ á inual 2022, áando cumplimiento al artículo 14 del TocAF.

u)Que para el período menc¡onado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente

"iári¡.io, 
á"n"rán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afgc-tal:¡- los

siguientes renglones del Prog-rama de Control Presupuestal, Cuenta Auxil¡ar 74O: Z2l'278'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal, por un monto

total de gU52.851 (pesos Urrgriy". C¡ncuenta y'dos mil ochocientos cincuenta y uno) por el

período comprendido entre el 10 y el 23 de febrero del corriente'
II)eue en función a los estabteciáo en los ítems del Considerando de la presente resolución,

se realicen compras a fos s¡éu¡entes proveedores y por los montos estimados que se indican;

Cooperativa CEN4pAN SZr.gdi ia:ustás paramétricti) y Catal¡na Silva $U30.866 (publicidad

móvil para eventos).
III)Comuníquese á Tesorería del Municip¡o, Dirección General de Recursos Financ¡eros,

Delégados del Tribunal ae Cuentas y Seire[aría de Desarrollo Local y Participación'

IV)Iñcorpórese al Reg¡stro de Resoluc¡ones del Municipio'
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Resoluc¡ón NoOOS/22
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Acta NoOO3/22

l. Suárez, 10 de Febrero de 2022'
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